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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑTA 

CORDELERIA NACIONAL $S.A.------- 

CUANTIA: 8/.22"000.000,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

veintiuno de Julio de mil novecientos noventa y siete, 

000 
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ante mi, Abogado PIERO GASTON AYCART  VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, comparece, 

el - señor GUSTAVO SALCEDO BARRIGA, de estado civil 

casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía CORDELERIA NACIONAL S.A., calidad que 

acredita con la copia del nombramiento que presenta.- 

El compareciente me manifiesta que es mayor de edad, 
4 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad, en consecuencia capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto: y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a 

la que .procede como queda expresado y con amplia. y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Dignese autorizar e incorporar en el Protocolo de 

" Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste 

el: Aumento de ' Capital y Reformas del Estatuto Social 

e la Compañía CORDELERIA NACIONAL S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA: INTERVINIENTE. - Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura, el señor 

Gustavo Salcedo Barriga, por: los derechos que 

representa de la Compañía CORDELERIA NACIONAL S.A., en 

su calidad de Gerente General, tal como consta de la 

nota de su nombramiento debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de' Accionistas de la 

compañía, celebrada el día dieciséis de Junio de mil 

novecientos noventa y siete, -. copia: certificada de 

dicha acta cuanto del nombramiento respectivo se 

insertan a esta escritura como documento 

habilitantes.- SEGUNDA: : ANTECEDENTES.-— A) Por 

escritura pública otorgada el catorce de Novíembre de 

mil novecientos cincuenta y ocho, ante el Notario 

doctor dJuan de Dios Morales Arauco, inscrita en el 

Registro: Mercantil, el once de Diciembre de mil 

novecientos cincuenta y ocho, se constituyó la 

compañía CORDELERIA NACIONAL S.A., con un capital 

social de cincuenta mil sucres, dividido en cincuenta 

acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un 

mil  sucres cada una; B) Por escritura pública 

otorgada el veinte de Junio de mil novecientos sesenta 

y: uno, ante:'el mismo Notario, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiocho del 

mismo mes y año, la compañía aumentó su capital en la 

suma de UN MILLON DE SUCRES  (5/.1*000.000) y 

transformó las acciones al portador, reformando sus 

estatutos sociales. 0) Mediante escritura pública 
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otorgada el doce de Mayo de mil novecientos sesenta y 

dos ante el Notario .doctor Juan de Dios Morales 

de Arauco, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

. y « Cantón el veintidós del mismo mes y año, la compañía 

aumentó su capital en la suma de UN MILLON NOVECIENTOS 

MIL -DE SUCRES (5/.1"900.000) y transformó sus acciones 

al portador en nominativas, reformando sus estatutos 
e 

sociales. D) Por escritura pública otorgada el once 

de Diciembre de mil novecientos * sesenta y tres, ante 

el mencionado Notario, inscrita en el Registro 

4 Mercantil, el cinco: de Febrero de mil novecientos 

sesenta y cuatro, la compañia aumentó su capital 
A A y 

“social-:en- la suma de DOS ' MILLONES DE -: :SUCRES 

(S/.27"000.000), en:virtud delo cual: el capital 'social 

- dela compañia quedó en la: suma de“CINCO MILLONES DE 

SUCRES (5/.5"000.000y,- dividido. en cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de un mil sucres 

cada una. E) Por escritura pública otorgada el trece 
TR 

de Abril de mil novecientos setenta Ná siete, ante el 
A A - EA Em TT e a ns - 

0 Notario Doctor Thelmo : Torres Crespo, e inscrita en el 

Registro Mercanti1 el treinta de _ Mayo del mismo año, 

la compañía peformó y codificó. sus estatutos” sociales; 

F) +. Mediante escritura pública otorgada '' ante el 

" Notario Noveno del cantón doctor Thelmo Torres Crespo, 
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S A] el veintidós :de Agosto de mil novecientos. setenta y 

EE A 
ES ocho e inscrita en: el Registro: Mercantil el once de 
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MILLONES DE SUCRES -(S/.3"000.000), “en'virtud de lo 

cual el capital social de: la compañía quedó en la suma 

de “OCHO MILLONES DE SUCRES'(S/.8”000.000), dividido en 

- ocho mil acciones : ordinarias, nominativas y de un 

. valor de un mil sucres cada una; G) Mediante 

escritura-pública otorgada ante: el Notario (Trigésimo 

del cantón, Abogado Píero Aycart Vincenziní, el cuatro 
, , 

de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita 

en el Registro Mercantil el tres de Abril del mismo 

- año, la compañía aumentó su capital en la suma de UN 

MILLON DE SUCRES: (S/.17000.000), en virtud de lo cual 

el capital social de la compañía «quedó en NUEVE 

MILLONES DE SUCRES (S/.9”000.000), dividido en 'nueve 

mil acciones ordinarias, nominativas y de un valor de 

un mil: sucres «cada una;- H) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Abogado Piero - Aycart Vincenzini,'-el día veintitrés de 

Agosto de mil novecientos ochenta y cinco,:e * inscrita 

en «el Registro: Mercantil, el «quince de Octubre del 

mismo año, ¿la compañía aumentó su capital en la suma 

de DOS - MILLONES DE SUCRES (S/.2000.000), por lo - cual 

el capital: social de la compañía quedó en-la suma de 

ONCE MILLONES DE SUCRES  (S/.11”000.000), dividido en 

once mil: acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de un mil sucres. cada una; 1) El diez de enero de 

mil novecientos ochenta 'y-: seis, cante el Notario 

Trigésimo del cantón Abogado Piero Aycart Vincenzini, 

“la compañía otorgó escritura de aumento de capital y 
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MILLONES DE SUCRES 

escritura pública otorgada el veintisiete de 

(5/.97000.000). 

mil novecientos ochenta y sels 

Trigésimo Abogado Piero Aycart' Vincenzini, 

en el Registro Mercantil 

novecientos ochent 

escritura pública de 

y reforma de estatutos sociales, 

- MILLONES. DE  SUCRES 

la escritura del 

quedando de esta forma aumentado 

la compañía a la suma de 

(5/.207000.000). 

otorgada ante el Notario 

Piero Aycart Vincenz 

a y seis, la 

el diez 

J) 

ante 

de 

el 

4 
% 

oy de estatutos sociales por la suma de NUEVE 

vuUz 

Mediante 

Enero de 

Notario 

inscrita 

Julio de mil 

compañia otorgó 

resciliación y aumento de capital 

por la suma de NUEVE 

(S/.97000.000) (dejando sin efecto 

literal "1" de 

K) Mediante 

esta 

escritura 

ini, el día veintidos 

mil novecientos ochenta y ocho, 

Registro Mercantil 

Abril de mil novecientos ochenta 

capital social 

cláusula), 

el capital social de 

VEINTE MILLONES DE  SUCRES 

pública 

Trigésimo del cantón Abogado 

de Febrero de 

inscrita en el 

del cantón el día veintiocho de 

y ocho, 

en OCHO MILLONES 

(5/.87000.000), quedando el capital 

25 de VEINTIOCHO MILLONES DE  SUCRES 

   

    

nominativas y de 

á Extraordinaria de 

dieciséis de Junio 

resolvió por unanimidad: 

un mil sucres 

osteriormente según acta de 

Accionistas celebrada 

aumentó su 

DE SUCRES 

social en la suma 

(S/.28000.000), 

43 dividido en veintiocho mil acciones 
E] 
o 

cada 

Junta 

ordinarias, 

una. 1) 

General 

el día 

de mil novecientos noventa y siete, 

PRIMERO: Aumentar el capital



social de la compañía en la suma de VEINTIDOS MILLONES 

DE SUCRES (S/22"000.000) a más del existente, de manera 

que el nuevo capital sea de CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES (S5/.50"000.000) y consecuentemente se reformó 

el artículo Quinto de los - Estatutos Sociales de la 

compañía en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: 

El capital social de la compañía es de CINCUENTA 

MILLONES DE  SUCRES (5/.50000.000), dividido en 

cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una. Las acciones constarán en títulos 

numerados y autenticados por las firmas del Presidente 

y Gerente General. Cada título podrá comprender una o 

más acciones a voluntad de su propietario y llevarán 

las indicaciones previstas en la Ley de Compañías". 

SEGUNDO : Autorizar al Gerente General, señor 

Gustavo Salcedo Barriga, para que suscriba la 

correspondiente escritura pública y realice los demás 

actos societarios pertinentes para el perfeccionamiento 

del mencionado aumento de capital.- TERCERA : 

DECLARACIONES. — Con los antecedentes expuestos, el 

señor Gustavo Salcedo Barriga, a nombre y en su calidad 

de Gerente General de la compañía CORDELERÍIA NACIONAL 

S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dieciséis 

de Junio de mil novecientos noventa y siete, declara 

bajo juramento: Que se aumenta el capital social de 

la compañia CORDELERIA NACIONAL S.A., en la suma 

de VEINTIDOS MILLONES DE  SUCRES (S/.227000.000), 

   



     “JUNTA GENERAL 
CORDELERIA NACÍ 

Al AC EXTRAORD 
COMPAÑÍA ONAL 5.A. 

ciudad de Guavaquil, a 1 
de mil. novecientos noven 

horas “se encuentra presente 
compañia, ubicada en la  Aveni 

Kilometro 1. 1/2, el único  accl 
BARRIGA, por sus propios derechos 
mil acciones de su  prapieda 
representado la totalidad del 

pagado de la compañia, el  mism 

VEINTE Y OCHO MILLONES DE SUCRES 
acciones ordinarias y nominativ 

Además asiste en su calidad de 

señora Jessica Giuliano de Sa 

Guetavo 5alcedo Barriga por uu 
constituirse en Juata General 

de conformidad con lo establecid 
de Compañias con el objeto de 

siguientes puntos: 1.-Conocetr y 

Capital de la misma Y efectua 

statutos, y Z.- Autorizar a 
suscriba la correspondiente 2. 
documentos necesarios para el 

actos societarios. 

En la 

junio 

mencionados 

concedida por el Art. 280 de la 
que la dJunta queda validament 

conocer los puntos anotados,  L 
Junta queda válidamente cornvocad 

puntos anotados. que previame 
unanimidad y, que están dz 
accionista. Preside la 
Salcedo en su calidad de "bres! 

Gerente General señor Gustavo Sal 

solicita que por secretari 

reglamentario y se de cumpliuiso 

   

  

con lo cual la Presidente dec 

indica que se proceda a resolver 

día que es conocer v resolver 
la compañia, el Gereale General 

para tener mayor solvencia econo 

el capital de la misma en la sum 
sucres. en consecuencia la 

capital social en la =uma de vei 
mas del existente, de manera que 
de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 
se lo efectúe mediante la emisió 
acciones ordinarias Y nominati 
las mismas que proponen sean 
numerario. Posteriormente se 

del emnento de 

el sel nor Gusto 

mil acciones de un mid 

1 poro ciento de su mint 
sucres. El Gerena O 
robada sta propuest. Sia der bas pre 

Estatutuaogs csociajes de La   

conocer Vo Yes 

A Pre 

sobre 

BM 

TNARÍIA DE ACCIONISTAS DE LA 

os dieciseis dias del mes de 

ta y siete, siendo las diez 

en el  ldocaií social de la 

da Carlos Julio Arosemena 

onista señor GUSTAVO  SALCEDO 

representando veinte y ocho 

dy, con lo que se encuentra 

capital social suscrito y 

o que asciende a la suma de 

dividido en veinte y ocho mil 

as de mil sucres cada una. 

Presidenta de la compañia la 

lcedo. El accionista, señor 

nanimidad de votos acuerda 
Extraordinaria de Accionistas 

o en el Articulo 280 de la Ley 

liver sobre los 

el Aumento de 

reforma de 

resolver sobre 
ro la consecuente 

1 Gerente General para que 

>ritura pública y los demas 

perfeccionamiento de los 

En virtud de la facultad 

Ley de Compañias, se declara 

e cormvocada y reunida para 

declara que la 

para conocer los 

aprobados por 

ata ei única 

ica “Giuliano de 
re 

sidente 

a Y reunida 

nte Tueron 

Acuer do en tr 

la señora Jess 
dente y de secretario 

cedo Barriga. La Presidente 

a se constate el quorum 

las demas formalidades, 

lara inetalada la Junta, € 

el primer punto del orden del 
el aumento de capital de 

de la compañia manifiesta que 

wica, es necesario aumentar 

a de viente y dos millones de 

Lo a 

Junta resuelve aumentar el 
nte y dos millones de sucres A 

el nuevo capital social sea 

y o que el mencionado aumento 

a de veinte y dos mil nuevas 

vas de mil suecres cada una, 
pagadas en su totalidad er 

cede a la suscripción y rIorma 

siguiente 
veinte y 

mamerario 

aillones 
hatidencdo sia 

quinto 

resuelve 

propuesto, a la 
Rarrisa cuscribeo las 

Una Y PAS ey) 

veiple y dos 
manidflaes to 300 

Vormar elo oupricaloo 

Compania. La Junta 

  

sebo ee 

actúa el.



vor unanimidad r eformar el 
Sociales en los sigujentes térmicos: 

capital social de la. compañia es 

SUCRES - (3S/. 150 000,000) dividido 

ordinarias y  nominativas de un 

acciones constaran en titulos 

las firmas del Presidente 

comprender una o mas acciones a 

articulo Quinto de los 

en cincuenta 

mil sucres 

numerados y autenticados por 

y Gerente General. 

voluntad de su propietario y 

Estatutos 
"ARTICULO QUINTO: El 

de CINCUENTA MILLONES DE 
mil acciones 

cada una. Las 

Cada titulo podra 

llevarán (las indicaciones previstas en la Lev de Compañias”. 

A continuación se trata el siguiente punto del orden del dia, 

al efecto la Junta luego de deliberar, resuelve por 

unanimidad, autorizar al  terente General, señor Gustavo 

salcedo Barriga, para gue suscriba la correspondiente 

escritura pública yv realice los demas actos societarios 
pertinentes para el 

de capital. No habiendo otro asunto 
concede un teceso para la 

presente Acta. Hecho que fue, se 

texto de la presente Mata, en todas 

Firmando para cur todos netanoia 

, Presidente 

e jevanta la presente 
conjuntamente 

once horas, 

Barriga, acecl 

salcedo, Pres 

CERTIFICO:+ Que es fiel copia del 

archivo a mi. cargo 

necesario. 

mil novec,    

Secrefario- Gerente General 

perteccionamiento del 

vedacción y 

2 Yo cada una de 

original que 

Guayaquil, 4 los dieciseis dias del mes de ¿unio 

wencionado  auménto 
que tratar, la Presidente 

elaboración de la 

aprueba por unanimidad, el 

sus partes, 

accionistas 
s siendo las 

sesion. 1) Gustavo palcedo 

ca 

los señores 

* 
Giuliano de 

reposa en el 

remito en caso de ser 
d e 
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Guayaquil, 30 de mayo de 1.908 
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Señor no 
MARCOS GUSTAVO SALCEDO BARRIGA 

Ciudad... Poo, 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañia 
CORDELERÍA NACIONAL 5. A., en sesión celebrada el día de hoy, lo recligió a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañia por el período de DOS AÑOS, 

Como Gerente General ejercerá por sí solo la administración activa de los negocios sociales y la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

CORDELARLA NACIONAL £. Ao, Du sonstituyá natdianto vovilua pública vía ada cl día 14 de 
Noviembre de 1.958, ante el Notario Juan de Dios Morales Arauco y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 11 de Diciembre de ese mismo año., «Sus atribuciones constan cl la 
escritura pública de codificación de estatutos otorgada ante el Notario'Dr. Thelmo Torres Crespo, el 13 
de Abril de 1,977, e inscrita el 30 de mayo del mismo año. » o, 

Muy Atentamente, 

OS * > o 

Té tdt Can Eve Daba. tan 

    

Jessica Giuliano de Salcedo 
Presidente 

, NM 

Acepto el cargo.- (Guayaquil, 30 de mayo de 1.996 " oros 
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. ' 1, sea de CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES+ y cuyo capital se 

de manera que el nuevo capital social de la compañía 

405 o 'Éncuentra debidamente integrado mediante la 

: y suscripción y el pago de las veintidos mil acciones, 

“según consta del acta de fecha dieciséis de Junio de 

mil novecientos noventa y siete; y que el accionista 

suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana.-— Anteponga 
. 

y agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

de estilo, para la perfecta validez de este 

instrumento.- Atentamente. Abogada Grace Salazar 

0 Dávila. Registro número siete mil quinientos siete.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE.- 

Quedan agregados: el acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha dieciséis de 

Junio de mil novecientos noventa y siete y el 

nombramiento de Gerente General de la compañía 

CORDELERIA NACIONAL S.A..- Leída que le fue en alta 

voz de principio a fin, la presente escritura por mi 

0 el Notario al compareciente, éste la aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

Ñ acto.- / 

GUSTAVO SALCEDO BARRIGA 

CEDULA DE CIUDADANIA No.:D9-0345061 7 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 

R.U.C. CORDELERIA No.: 09 -9000 740 3004   
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7 Se otorgó ante mi y en fe ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de lá escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CORDELERIA 

NACIONAL S.A., que sello y firmo en la ciudad de 

j inti lio de mil novecientos Guayaquil, ,,el, ¡veintiuno de , Ju 
AN 

3 1 noventa y > 

o y To o 
49, rico kycart Vintenzis 7. e . 

NOTARIO TRIGESIMO 1 AS o 
“ANTON GUAYAQUIL E, CN mA - Xo A A - t 

e al > 
_ e o 

— . € 

- : RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

* % la matriz de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA CORDELERIA NACIONAL 

5.A.. celebrada ante mi el veintiuno de Julio de mil 

novecientos noventa y e), he tomado nota de su 

aprobación mediante RESOLUCIÓN No. 97-2-1-1- 0004066 del 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, suscrita 

el veintidos de Septiembre de mil novécientos noventa y e 

. 

“siete.- Guayaquil, veintitres 'de'” Septiembre de 

novecientos nóventa ES e 

"ls NZp> - . AN NOTARIO T o . ns, 
“an Ty ET n To RIGESIMO Gs 
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En cumplimiento de lo ordenado en - 

la Resolución Número 97=2-1-1-0004066 / dictada el ye Septiembre de - 

1.997/ por el Intendente de Compañías de Guayaquil,'“queda inscrita es



ta escritura pííblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUS. 

CRITO y/ REFORMA DE ESTATUTOS d la Compañía denominada CORDELERIA NA- 

CIONAL S.a./ de fojas 15.571% 13.584, número l. 735/de1 Registro Mer- 

cantil, Libro de Industriales / anotada bajo el nifimero 27.875 hi 

torio.bGuayaquil, treinta de Septiembre de mil novecientos noventa i sie- 

del Reper- 

te. “El Registrador Mercantil .=    

    tagiarador Mercantil dul 

CERTIFICO Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura pli= 

blica, a fojas 5 ¡oh Registro Mercantil de 1 a s/. del mismo Re- 

gistro de 1.961, 2. ost del antedicho Registro de 1.962/829 “del propio Re- 
gistro de 1.964, 1, 807 del Registro Mercantil de 197 13.07/ del Regis” 

la, 265' y y pusos/a mismo Re- 

gistro de 1,985, 144891? del antedicho Registro de 1.986/ y 9. ae prapio 

Registro de 1,988,'al margen de las indtripciones respecti ra - 

treinta de pon” de mil noveciertos nove Ze 

Mercantil, 

tro Mercantil, JAbro de, Industriales de 1,978, 

i siete.-El Registrador - 

   

    

    Bamistrador Mercantil del ( 

CERTIFICO Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la - 

presente escritura pííblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el =» 

22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Repííblica, publicado 

en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de JA 9 78m Buayaquita treinta, 

sicte.“El Registrido    
   

  

           

de Septiembre de mil novecientos noventa antil..”    

  

AS. HECTOR MIGUEL 
Ramintrador Mercantil del Cantón Guayseull 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTOR GQUIL. 

Vaior pagado per exis srubajo 
  

COGUODARTS Lan IO aa 20006510 a a 6 a 

 


